
B. O. Gel E.~-ON.:..u=~m=._1=3=7,-- 8 junio 1974 ---_._----- H8lH

-3-4. Sección de Rewstros e lnventarío.s y Secretaría dol Con
sejo de Defensa de la Competencia.

Negociado primero.-Registro de Prácticas Rf'st.ricUvas de la
Competencia.

Negociado segundo.-"Secrnturi:a del Consejo de De-fensa de la
Competencia. .,

Art. 3." La Dirección Cc'neral de Comercio Alimentario se
estructura orgánicamente t:¡u las siguientes unidades adminis
trativas del nivel y rango que para cada una se indica.

1. Sub,g,irecci¿n Genera.l de Comercio de Productos de O"ígen
Animat

2.0.3. Sección Segunda de Productos Transformados:

Ncgoc:ado primero.-Café y cacao.
Negociado segundo.-Azúcar.
Negociado tercem_-Conservas vegetales,

2.1. Servicio Técnico de Alimentación.

2.1.1. Sección de Normalización Comercial y de Nuevas Téc~

nica.s Alimen tarias.

. Negociado primero.-De. normalización.

2.1.2. Gabinete de Orientación al Consumo. con rango y ni
vel de Sección: ~

•
1.1.1. Sección Primera de Productos Prima.rios;

Negociado primero.-Carnés~

Negociarlo segundó.-Loch~. aves y huevos.

1.1.2. Sección Segunda de Productos PrimarÍos:

Negociado' primero.~-P('scados frescos y congelados.

1,1.3. Secc'¡ón de Productos Transform8!'dos:

Negociado pr~·mero.-Cúmicos.

Negociado s-egnndo,-Láeteos y a.vÍcolas.
N6gociado tcrccro,--Derivados le la pesca..

"2. Subdirección GCf¡e1'(11 de Com<ft-ciode Pl'odu.c/os de Origen'
.-1gricola.

f,lU. Sección de Productos: Agrícolas:

Negociado primero.-:--Cereales y legumbres.
Negociado segl.lndo.-Productos hortofrutíco!<IS.

2.0.2. Sección Primüra de Productos Transformados:..

Nr;goctctdo prinwro.-"Aceites y grasas.
Negociado seguntlo.-Vinos y alcoholes.

•Negociado primero.-Documentación técnica.
Negociado segundo...:....Coordinación y medios informativos.

2.1.3. Sección de Mercados y Establecimientos Comerciales:

Negociado primero.-Mayoristas.
Negociado segundo.-Minorista:>.

En dependencia dir8cta del Director general de Comercio Ali
montario existirá la Sección de Asuntos Generales.

L~,prc<;ente Orden entrará en vigor al día siguiente de ¡:;~

publicüción en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comünico a VV, TL rara su conoc:irtliento y_ demás
ei'ectoé;. . "!O

Dios guarde a VV. U.

Madrid, 7 de junio de 1974.

FERNANDEZ··CUESTA

IJmos. Sres. Subsecretario de Comercio, Subsen-etariolde Mer:
cado Inte"rior, Directores generales de Infonnación e Inspección
Comercial. de .Comercio Alimentario y de Productos Indus~

triaJes y de Servicios.'

j

• NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

C.()LOMA GALLEGOS

Tenk:lle C'_ :'(,ne) don Amós Romero Morellón.

Madrid. 13 de mayo d.e 1974.

n~a Escala, de acuerdo con lo que dispone el necreta de 27
de s;;pLen:bre de j934 ( ..D. O." núm. 225), el Jefe que se cita
a COI;fjr~:'c.ciú;¡· I

,
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11213 onDfi'-i de 9 de mayo de 1974 flor la qt'e seconce~

den Cf¡mp!emcntos de sueldQ. por razón de destino,
al Jefe y Oficial que se citan. .

Por aplícad6n del Decreto de la Presidencia del 9obi~rno de
15 de febrero de 1951 («Boietín Oficial del Estado.. número 53),
Decreto de este Ministerio de 31 do enero de 1945 {.Diario Dfj
dal.. número 73) y Orden de 1& Pre,sidencia. del Cobierno de
14 do marzo de 1967 ( ..Diario Oficial.. número 63)~ se conceden
los cClnplmnentos de sueldo po'r razón de, do"stino. como com
prendidos en el apartado uno del artículo sexto de la' citada
Orden, a percibir desde la fecha que se indiéa, al Jefe y Ofi~

cial que a continuación se r.elacionan:

En virtud de l,p dispuesto en el Decreto númer9 ~14, de 6 ,de
julio de 103"/ (_Boletín Oficial 4#1 Estado.. número 262)~ conti_
núan en la E'Ocala de Complemeñto Honoraria de Ferrocarriles,
co~scrvá'ndb su asimilación militar con carácter Honorifico, por
lial)er pertenecido durante más de quince años a la mencio·

a) Factor O,I) TenienLc Coronel de Artillería, diplomado de
Estad, Mayor~ don- Rafael de Valdés Iglesias (190,6J.del Go
bierno General de Sahara, a partir de 1 de marzo de 1974.

Capitán de ldantería don José Cuello Jiménez (8963), del
mismo, ·a partír de 1 de abril de 1974.

•
Madrid, 9 de ¡n,tyO de 1974.

•
11215 üHDliJN de 22 de abril'de 1974 por La que se aprue

ba el expediente de la oposición a una plaza de
Conservador del Museo Arqueológico de Sevilla y
se nombra a don Fernando Fern4ndez' Gómez Con-
servador del citado Museo.

Ilmo. Sr.: Vida el expediente' de la oposición convocada por
Orden ministerial de 4 de octubre de 1972 (..Boletín Oficial del
estadO,. de 16 de octubre), para proveer una plaza da Conser
vador en el Museo Arqueológico de Sevilla.

Resultando que, ni durante Jos ejercicios de la oposición ni
posteriormente, contra la propuesta definitiva formulada por el
Tribunal-ealifícador se ha elevado protesta ni reclamación algu~'

nu.·
'Considerando que la oposición' se ajusta a las normas esta~

bleddas en la legislación vigente. y que han sido observados
todos los. pt'prl'!¡1fnf!. rnnt.enidos en ,el 'Decreto de 23 de diciem
bre de 1964. en la Reglamentación General para ingreso en "la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, y en la citada Orden de convocatoria,

COLOMA GALLEGOS

ORDL\! de 13 de mayo de 1971 por la que pa.sa· a
HOl1orilico en la Mscala de Complemento Hono~

raria de' Ferrocarríles el personal .que se mey¡...
ciona.

11214

•


